
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N°

QUILLÓN, sáb

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3671

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,42-53

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-883

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :MARIA AGUILAR BLAHCHE Y CÍA LTDA.

P A G O

,092 ,,:—

do 27 diciembre 20Í4

LEY 18.695

POST.MODIFICACIONES

APRUEBA EL PRESUPUESTA 1
«J

O

RUT:77.258.350-8

7LA SUMA DE $¡248.650

Y SON¡DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 199503 POR $ 248.650.- DE MARÍA

POR ADQUISICIÓN DE SEMILLAS, FERTILIZANTES Y FUNGICIDAS

ENFERMEDADES. PRODESAL II , SEGÚN FICHA TÉCNICA N°142, ORD

AGUILAR BLANCHE Y C

PARA CONTROL DE PLA

N DE COMPRA N

5043-53-SE14, DECRETO ALCALDICIO N° 2965 DEL 02 DE OCTUBRE 2014 ,QUE AUTOR

DIRECTO, SE ADJUNTA CERTIFICADOS FIRMADO POR DON VLADIMIR

ADMINISTRADOR MUNICIPAL, FORMULARIOS DE RECEPCIÓN DE ME

MOVIMIENTOS DE BODEGA.

PENA MAHUZIER

^CADERIA Y COMPROBANTE DE-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401999002001 320501 Capacitación y Acciones Fe

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

TOTALES :

DEBE
248.650

248.650

HABER

248.650

248.650

RUT DCTO,
77258350-8 F-199503

77258350-8 C-


